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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de diciembre de 1970 po-r la que
se acuerda adscribir al Colegfo Libre Adoptado Fe
menino de Grado Elemental del Ayuntandento de
Ripollet (Barcelona) al Instttuto Nacional de Ense~
ñanza Media de Montcada-Reixach (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Rip6llet (Barcelona.), en la. que
solicita que el Colegio Libre Adoptado Femenino de aquella
localidad. pase a· depender del Instituto Nacional de Enseñanza
Med1a. de Montcada-Reíxach (Barcelona), en el próximo cur
SO 197111972-

ReSUltando, que. este colegio tué adoptado por Decreto de
24 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto),
en cuyo artiCUlo primero se hace depender al colegio académica.
mente del Instituto Nacional de Ensefianza Media de sabadell
Tarrasa.

Oon.s1derando de interés el cambio de adscripción solicitada,
por las ventajas que supone la cerca.nia, en cuanto a matrículas,
exámenes, consulta y todo lo relacionado con el- buen funciona
miento del centro.

Visto el informe favorable de la. Inspección de Ensefianza
Media de fecha :ro de noviembre último, en el que estima debe
accederse a lo solicitado,

Este Min1sterio, ha acordado adscribir el Colegio Libre Adop
tado Femenino de Grado Elemental de! Ayuntamiento de RipoUet
(Barcelona) al Instituto Nacional de Ensefianza Media de Mont-
cada--Reixach (Barcelona). .

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Dmo. sr. Director general de Ensefianza Media y ProfesionaJ.

ORDEN de 30 de enero de 1971 por la que se autoriza
para tuncfonar como Centro Especializado para el
Curso Preuniversitarlo, al centro femenino «WeU
thon». de Barcelona, durante el btento 1970-1972.

Ilmo. sr.: Visto el expediente Incoado por el Director dei
Dentro de Estudios Universitarios «Wellthon» femenino, situado
en la calle Ariba.u número 324, de Barcelona, sol1cltando autori
zación para el funclonamiento como Centro Especializado para
el Curso Preuniversitarl0 durante el bienio 1971-1972;

Considerando que en la tram.ltación del expediente se han
cumplido los preceploa dei Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<SOletln Qflcta1 del Eatado» del 8 de lIgosto), y demás dispo
siciones ooncordantes y complementarias.

Este Mln:1sterio, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha resuelto conceder al centro de Estudios Universitarios
«Wellthon», femenino. sito en la calle Aribau, número 324. de
Barcelona, la a.utor1zación como centro Especl'alizado para el
CUrso Preuniversitario durante el bienio 197()..1972; el cual funci~
nará bajo 1& dependencia académica del Colegio Reconocido
de Grado Superior «8agrado Coraz6Il» con domicilio en la calle
Demestre. numero 1, de la misma localidad

Lo digo a V. L para su oonoctmiento y efectos.
DIos guarde a V. L
Madrid. 30 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Director de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de $ de lebrero de 1971 por la que se crea
UnQ BibUoteca Publica Municipal en la lvt:ulidad de
Dlma (Vizcaya).

Dmo. sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
r<lrnlulada por el Ayuntamiento de Dlma (Vizcaya), solicitan
do la creación de una Biblioteca Pública MuniClpal en dicha
locaJIdad;

Visto, aslmlsmo, el Coneleroto formulado por el referido
Ayuntam1ento y el Centro ProvineialCoordinador de Bibliote
cas de VIzcaya, en, el que se estabiecen las obligaciones que
ambos contraen en cuanto se refiere al sosten!miento y fun
eionam.1ento de dicha Bib1io~ teniendo en cuenta los tn
!~~ !:'vc;'ablea--emlttdOS--1W"-~--Direcl.or-del"' mencibnado
Centro ProvIncial Coordinador de Biblioteeaa y el Jefe de la
Olic1na Técnica del Servicio Nacional de Lectura. y de con.
form!dad ocm lo establecido en el Apartado el del artleulo 13
cIeI Decreto de • de jullo de 1952,

Esbe Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Cl'ear la Biblioteca Pública. Municipal de Dima
(Vizcaya).

8egundo.-Aprobar el Concierto suscrito entre el Ayunta
miento de Dima y el Centro Provincial Coordinador de Bibli<;
tecas de Vizcaya.

Tercero.-Aprobar .los reglamentos de régimen interno de
la Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de febrero de 1971.-P. D.. el Dire-ctor general de

Ar-chivos y Bibliotecas, Luis Sáncbez Belda.

Dmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 12 de febrero de 1971 por la qUe la
asignatura de «Topograjia» se inteflTa en el tercer
curso .de la carrera de Ingenieria Industrial.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Dirección
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid en solicitud de que la asignatura de «Topografía», in
cluida en el segundo curso del plan de estudios vigente de
la carrera de Ingeniería Industrial, quede integrada en cual
quiera de los cursos posteriores de la misma.

Teniendo en cuenta que la citada dísciplina puede excluir~
del periodo le formación básica, ya que no tiene carácter fun
damental.

De acuerdo con la propuesta de la Comisión de Ensefianzas
Técnicas de Grado Superior de la Junta de Enseñanza Técnica
y visto el dictamen del COtl8ejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que'la asignatura de «Topografia»
se incluya en el tercer cW'so del plan de estudios de 1964, de
las Escuelas Técnicas SUperiores de Ingenieros Industriales, con
una hora teórica y dos de clases prácticas. La disciplína de
Estadistica quedará a su vez con dos horas teóricas y dos
prácticas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 12 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Ricar

do Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigací6n.

ORDEN de 23 de jebrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 17 de di
ciembre de 1970, recaúla en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Maestro nacional
don Antonio Gómez Gómez.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Oómez Gómez, contra acuerdo emitido
por via de sílencio administrativo por este Departamento sobre
reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo en fecha 17
de diciembre de 1970, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra.
tivo interpuesto en nombre de don Antonio 06mez Gómez, y
dejando sin efecto como contrario a. derecho la desestimación
presunta impugnada. debemos declarar y declaramos el derecho
del actor a que se le reconozcan como computables a todos
los efectos, los servicios que no pudo prestar comprendidos entre
el 25 de abril de 1940 y el 14 de abril de 1955, durante cuyo
tiempo estuvo separado del servido; sin costas.»

En su vir·tud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aiíos.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 PM la qUe se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia del Tribunal Supremo de 23 de di·
ciembre de 1970, recafda en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Maestro nacional
jubilado don Felipe Verdejo Iglesias.

nmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo inter
puesto por don Felipe Verdejo Iglesias, contra denegaci6n pre
sunta por silencio administrativo. el Tribunal Supremo en fecha
23 de diciembre de 1970 ha dictadó la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo que don Felipe Verdejo Iglesias, Maestro nacional jubi
lado, interpuso contra la denegación por silencio administrativo



B. O. del E.-Núm. 70 23 marzo 1971 4687

VILLAR PALASI

de la. petición que formuló aJ Ministerio de Educación y Ciencia
el 7 de junio'de 1967. con denuncia de 1& mora e127 de noviembre
de 1968, sobre reconocimiento del tiempo que estuvo separado
del servicio en virtud de expediente de depuración, debemos
declarar y declaramos no hallarse ajustado a derecho tal acto
presunto, y en su lugar, declaramos asimismo que, con pondera
ción de dicho tiempo, tiene que computarse al señor Verdejo
Iglesias para la determinación de su paber pasivo, treinta y
un años siete meses y dos días, justificativos de diez trienios,
oon abono de las diferencias económicas y atrasos pertinentes;
todo ello sin especial imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio ha. tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios terminas
de la sentencia del Tribunal Supremo de 16 de dt
ciembre de 1970, recaída en el recurso contencioso
admintstratmo interpuesto por el Maestro nacional
don José Yagüe Ortuño.

TImo. Sr.; En el recurso contencioso-administl'ativo interpues
to por don José Yagüe Ortuño, contra. desestimación tácita de
la. D~rección Genera.l de Enseñanza Primaria, sobre cómputo
del tiempo que estuvo separado del Magisterio nacional, el Tri
bunal Supremo con fecha 16· de diciembre de 1970 ha dictado
la siguiente sentencia; ,

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las cos
tas, debemos estimar y estimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Yagüe·Qrtuño con
tra la desestimación tácita, de la petición deducida por el mismo
el 1 de agosto de 1967 dirigida a la Dirección General de Ense
ñanza. Primaria del Ministerio de Educación y Ciencia deses
timación que, por no estar ajustada a derecho, la anulamos
y en su lugar declaramos que el demandante tiene derecho
a que se le reconozca en el cómputo de trienios como servicios
efectivos, el tiempo que por causa de la depuración permaneció
separado, o sea desde el 20 de diciembre de 1939 al 15 de
septiembre de 1962f" mandando a. la. Administración que adopte
las medidas pertinentes a fin de que el derecho reconocido
tenga la. debida efectividad, incluso en orden al abono de las
diferencias dejadas de percibir a partir de la apltcación de
la Ley de 4 de mayo de 1965.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madríd, 23 de febrero de 1971.

VILLAR P ALASI

TImo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 25 de febrero de 1911 por la que 'e
desdota la plaza de Profesor agregado de Universt-.
dad de «Patologfa y Clínica q.uirúrgicas» en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de santtago
de Compostela, 11 se dota, en la misma Facultad.,
la de v.Patorogfa quirúrgica general 11 del aparato
digestivo».

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de Santiago de Compostela, y de acuerdo con los preceptos
contenidos en la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su profesorado; en la Ley
de.Presupuestos vigente y en el Decreto 1243/1967, de 1 de junto,
ordenador de la Facultad. de Medicina.,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero,-Declarar desdotada la. plaza de Profesor agregado
de Universidfld ·~e «Patología y Clínica quirúrgicas» (Departa
mento de Clrugta), que fué dotada por Orden mInisterial de
22 de octubre de 1970, en 1& Facultad de MedIcina de la Unt
versidad de Santiago de Compostela.

Segundo.-Dota-r en la indicada Facultad, con efectos de 1&
fecha de. esta Orden, la plsm de Profesor agregado de «PatoJo
gia qulrurgica general y del aparato digestivo», que quedará
adscrIta al Departamento de Cirugia, constituído en dicha Fa
cultad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 25 de febrero de 19'11 por 14 que ••
dotan plazas de Profesor agregado en la Facultad
de Medicina .de la Universidad de Salamanca.

llmo Sr.: A propuesta. del Rectorado de la Universidad
de Salamanca, y de &cuerdo con los preceptos contenid08 en
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta.
des universitarias y su profesorado; en la Ley de Presupuestos
vigente v en el Decreto 124311967, Qe 1 de junio, ordena.dOl"
de la Facultad de Medícina,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-8e dotan en la Facultad de Medieina de la Univer
sidad de Salamanca las· plazas de Profesar agregado de Uni
versidad que se relacionan a continuación, quedando adscritas
a los ~t&mentos que se lndIc&1l, constituidos en dlcb& l"&o
cultad.:

«Anestesiología» (Departamento de Farmacologi&. y TerapéU
tica).

«Hematologia» (Departamento de Medicina Interna).
8egundo.-La dotac1'ón de las plazas de Profesor agregado

a que se refiere el número anterior tendrá efectos de la fecha
de esta orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v; L muchos afiOs.
Madrid, 25 de febrero de 1971,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e InvestIgaci6U.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de TrGbao
jo por la que se aprueba el Convenio ColectWo
Síndtcal de la Empresa «Centrales EléctriCfJ& Na,.
narro, S. A.J, 11 su personal.

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa «Centrales Eléctricas Navarro, S. A.lt, y su pecsonaJ.;

Resulta:ndo que la Secretaria Qeneral de la Or~ón
Sindical con escrito de 18 de febrero de 1971 remitió a esta
Dirección General el COnvenio Coleetivo Sindical de la Em
presa «Centrales Eléctricas Navarro, S. A.», que fué suscrito
previas las negociaciones oportun~ en 28 de· enero de ~971 por
la Comisión deliberante designada al efecto. Acompanándose
al mismo el infonne a que- se refiere el articulo 1.°. 3. del De
cret<>-ley 22/1969, de 9 de dlclembre, 'f demás documentos exi·
gidos por la legislación sobre ConveIDOS Colectivos Sindicales:

Resultando que se ha. solicitado el preceptivo informe de
la Dirección General de la 8egurid.ad Social;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones reglamentarias; ¡,

Considerando que esta Dirección General es compe-te."1te
para resolver 10 'acordadQ por las partes en el Convenio Co
lectivo Sindical en orden a BU aprobación o a la decla:ra.ci6n
de Ineficacia total o parcial de su texto. con aueglo a lo dis
puesto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abríl de 1958 en
relación con los articulas 19 m 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1958;

Considerando que- habiéndose cwnp1ido· en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamente.
rios aplicables, no c.ándose ninguna de las causas de :inefica.
cia del artIculo 20 del R.egIl\1Ilento de 2~ de julio de 1958. Y
siendo conforme, de otra parte, con lo establecido en el Decre
to-ley 22/1969, de 9 de diciembre, por el que se regula. la. pOlí
tica de salados. rentas no salariales y precios. resulta proce
dente su aprobación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicar
ción,

Esta- Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el ConTenio Colectivo Sindical de la
Empresa «Centrales Eléctricas Navarro, S. A.»-, y su personal,
suscrito el éía 28 de enero de 1971.

8egundo.-Que se comunique esta Resolución a la- Orgsniw
zací6n Sindical para su notificación a las parles. a las que
se hará saber que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 23
del Reg~mnento de Convenios ColeCtivos Sindicales, de 22 de
julio de 1958, modificado por Orden de 19 de noviembre de 1962,
no procede recurso contra la misma. en vía administrativa por'
tratarse de resolu~ión aprobatoria.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Ofic1al
del Esta<:o•.

Lo que comunico & V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 9 de marzo de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Ort1.

Ilmo. Sr. Secretario general ele la <?rganiZación Sindical.


